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MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION EJECUTIVO No. 110014003020210023600
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra GISELL VERUSKA SAYAGO
MENDIBLE  

Gestor 1 <gestor1@leonabogados.net.co>
Jue 28/10/2021 8:17 AM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gestor2
<gestor2@leonabogados.net.co>; Gestor 3 <gestor3@leonabogados.net.co>; Luzstellaleon <luzstellaleon@hotmail.com>

Cordial saludo:

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

 

     REF: Ejecutivo No. 2021-00236  de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra
GISELL VERUSKA SAYAGO MENDIBLE  

LUZ ESTELA LEON BELTRAN, apoderada de la parte actora, respetuosamente me permito solicitar
allegar memorial en PDF.

Cordialmente,

Luz Estela León Beltrán 
C.C. 30.351.981 DE LA DORADA CALDAS 
T.P. 103.156 C.S.J 
Abogada Externa 
CEL. 3108740530
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <NOTIFICACIONESJUDICIALES@EXPERIAN.COM>
Enviado el: jueves, 2 de diciembre de 2021 12:33 p. m.
Para: Adolfo Gómez
CC: Alejandro Acevedo; Miguel Cortés; Caviedes, Maria
Asunto: OTORGAMIENTO PODER  - DEMANDA JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C., RADICADO: 2021 - 359 , PROCESO VERBAL de CLAUDIA JOSE VARGAS CONTRA 
EXPERIAN COLOMBIA S.A. Y OTROS

Datos adjuntos: CAMARA DE COMERCIO EXPERIAN 01-12-2021.PDF

Marca de seguimiento: Follow up
Estado de marca: Marcado

Señores 
Juzgado Veintinueve (29) Municipal de Bogotá D.C. 
E.S.D. 
 
Radicado:        2021-00359 
Demandante:   Claudia Josefina Vargas 
Demandado:    Experian Colombia S.A y otros. 
 
Asunto.           Otorgamiento de poder 
 
Por medio del presente correo, MARÍA CLAUDIA CAVIEDES MEJÍA, identificada con la C.C No. 20.455.334, en mi 
condición de representante legal de la sociedad comercial Experian Colombia S.A., identificada con el NIT 900.422.614-
8, según consta en el certificado de existencia y representación legal que aporto, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a los señores José Miguel De la Calle Restrepo, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
80.417.606, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 66.218 expedida por el Consejo C.S. de la J. y correo 
electrónico registrado ante el Registro Nacional de Abogados jose.miguel.delacalle@garrigues.com; a Alejandro 
Acevedo Escallón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.414.692, abogado en ejercicio, 
titular de la tarjeta profesional número 196.243 expedida por el Consejo C.S. de la J. y correo electrónico registrado ante 
el Registro Nacional de Abogados alejandro.acevedo@garrigues.com; y a Adolfo Enrique Gómez Trujillo, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.443.088, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 
264.882 del C.S. de la J. y correo electrónico registrado ante el Registro Nacional de Abogados 
adolfo.gomez@garrigues.com, para que representen a la sociedad que represento en el proceso judicial iniciado por la 
señora Claudia Vargas, identificado con el radicado N° 2021-00359 que cursa ante este Despacho. 
 
Los apoderados quedan investidos de todas las facultades inherentes al otorgamiento de este poder, incluyendo todas 
aquellas prerrogativas establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y, en general, todas aquellas que 
convenga a los intereses y defesa de la sociedad que represento. 
 

NOTIFICACIONES JUDICIALES EXPERIAN COLOMBIA SA 

notificacionesjudiciales@experian.com  
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Señor
JUEZ VEITINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

Referencia: Proceso verbal 
Demandante: Claudia Josefina Vargas Palacio 
Demandada: Experian Colombia S.A. y otros
Radicación: 110014003029-2021-00359-00

Actuación: Recurso de reposición en contra del auto del 26 de noviembre de 
2021

ADOLFO ENRIQUE GÓMEZ TRUJILLO, identificado tal como aparece al pie de mi firma,
obrando en mi condición de apoderado especial de la sociedad Experian Colombia S.A. 
(“Experian”), tal como se acredita con el poder que se adjunta a la presente, interpongo 
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto proferido el 26 de noviembre de 2021,
notificado el día 2 de diciembre del mismo año, por medio del cual se admitió la reforma a 
la demanda, el cual sustento bajo los siguientes:

I. FUNDAMENTOS

1. La demanda no cumple con los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código 
debido a la imprecisión y falta de claridad en las pretensiones. 

La norma invocada, en su numeral 4 establece como uno de los requisitos de la demanda, 
indicar “lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. De igual forma, el 
numeral 5 del artículo 82 señala que se deberá incluir “Los hechos que le sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”. 

Al verificar la reforma a la demanda, se logra apreciar que el demandante no fue preciso 
ni claro al indicar la calidad en la cual pretende vincularse a Experian al proceso. No se 
conoce con certeza si Experian hace parte de un litisconsorcio necesario, facultativo o 
cuasinecesario, conceptos desarrollados por los artículos 60 y siguientes del Código 
General del Proceso. La plena identificación de la calidad con la que fue llamado mi 
representado en el proceso es necesaria con el objetivo de ejercer su derecho de defensa 
a plenitud. 

En adición a lo anterior, el demandante se refiere en distintos apartes de la demanda, en 
los hechos y pretensiones, al “Demandado” de manera genérica. En esta medida, se 
considera que es necesario que el demandante determine con nombre propio al 
demandado al que se refiere, pues se puede interpretar que puede estar haciendo 
referencia a cualquiera de los demandados: Experian, Banco Davivienda S.A., o 
Transunión Cifin S.A.S. Lo anterior, sin perjuicio de que en distintos apartes del 
documento se hace referencia a los “liticonsortes”, sin que tampoco se individualice a los 
mismos (al entenderse que hay varios). 

En tercer lugar, cabe resaltar que de los hechos presentados por el demandante no se 
desprende una razón por la cual Experian debería ser destinatario de las pretensiones de 
la demanda y, por ende, tampoco es clara la razón por la cual es vinculado como 
litisconsorte dentro del proceso. No existe ninguna situación jurídica manifestada en la 
demanda que haga imperativa o necesaria la participación de Experian en el proceso, 
pues todas las declaraciones y ordenes pretendidas pueden ser resueltas sin la presencia 
de Experian. Lo anterior, en la medida que Experian es un Operador de Información, en 
los términos de la Ley 1266 de 2008, y por ende es una entidad que, por virtud de la Ley 
misma, no tiene inherencia en la relación entre la Fuente (Banco Davivienda S.A.) y el 
Titular (demandante). 

Así, solamente con que la Fuente actualice el reporte negativo de la demandante, 
Experian, como tercera parte neutral, está en el deber legal de actualizar el reporte en la 
base de datos de la central de riesgos, sin que ello le dé la connotación de litisconsorte de 
la parte demandante.
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Así mismo, no se entiende la razón de la existencia de una pretensión condenatoria en 
contra de Experian cuando no existe una pretensión declaratoria en contra del 
mencionado actor que la preceda; ¿cuál sería la razón por la cual se debe condenar a 
Experian, si este último solo actúa como consecuencia de lo ordenado por la fuente 
(Banco Davivienda S.A.)?

De esta forma, la ausencia de plena identificación, referenciación de las partes y claridad 
de las pretensiones y su conexión con los hechos de la demanda, debe derivar en que el 
auto admisorio sea revocado, dado que la continuación del proceso bajo el escenario de 
la indeterminación que plantea el demandante impedirá el adecuado ejercicio del derecho 
a la defensa.

La falta de claridad en la que incurrió el demandante hace que sus pretensiones sean
imprecisas frente a la sociedad que represento, incumpliendo así el requisito formal 
contenido en el numeral 4° del artículo 82 del Código, de tal manera que consideramos 
respetuosamente que el Despacho debe proceder con la revocatoria del auto admisorio, 
para en su ligar disponer su inadmisión.

II. PETICIÓN

Con base en los argumentos expuestos, se solicita de manera respetuosa al Despacho 
que REPONGA el Auto del 26 de noviembre de 2021, por medio del cual se admitió la 
reforma a la demanda, para que en su lugar disponga su INADMISIÓN, exigiéndole a la 
parte demandante que cumpla en debida forma los requisitos formales de los numerales 4 
y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, so pena de que la demanda sea 
RECHAZADA.

Atentamente,

ADOLFO ENRIQUE GÓMEZ TRUJILLO
C.C. 1.018.443.088 de Bogotá D.C.
T.P. 264.882 del C.S. de la J.



Señor: 

Juez 29 Civil Municipal de Bogotá. 

E.                       S.                          D. 

 

Ref: 2021-845. 

Asunto: Recurso de Reposición 

 

Cordial saludo respetados funcionarios. 

 

Apoderada de la parte actora, me dirijo a ustedes respetuosamente para interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto  de fecha 22 de noviembre del 2021, lo 

anterior, debido que los absolventes no tienen correo electrónico y carecen de  medio 

tecnológico para poder llevar a cabo la diligencia que trata el articulo 184 del C.G.P 

de manera virtual, por esta razón, solicito comedidamente realizar el interrogatorio 

extraprocesal de manera presencial. 

 

 

Agradezco de antemano. 

 

 

Att: 

Andrea del Pilar Castellanos Ramírez 

 



SEÑOR,  

JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

E.   S.   D. 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.                                                                                                  

Dte: CARLOS JULIO CORTES SANCHEZ.                                                                                               

Ddo: ELBER MARCEL ECHEVERRIA JOYA.                                                   

Rad. No. 2021-00975 

---------------RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN. 

 

DIEGO ANDRÉS LESMES LEGUIZAMÓN, varón, mayor de edad, 

identificado personal y profesionalmente como aparece bajo mi firma al final 

de este escrito, en mi condición de apoderado especial del ejecutante dentro 

del proceso de la referencia, respetuosamente acudo ante su Despacho para 

formular recurso de reposición y subsidiario de apelación, como sigue:  

1. Del auto recurrido:  

Se trata de la providencia fechada el día 19 de noviembre de 2021, notificada 

por anotación en el estado del día 22 del mismo mes y año, mediante la cual 

se negó el mandamiento de pago.  

Para arribar a esa conclusión, el despacho consideró, en síntesis, lo 

siguiente:  

- Que el pagaré no reúne los requisitos del artículo 422 del C.G. del P. 

pues, en ponderación del juzgador, dicho documento y la obligación 

en él contenida no es clara.  

- En tanto al contrato de compraventa, según observa el juzgado, del 

mismo no se puede predicar exigibilidad.  

 

2. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA 

RECURRIDA:  

Al respecto, debe indicarse, que el Juzgado hace una lectura errada del título 

valor traído como base de la ejecución, como pasa a verse:  

 En primer lugar, en la intitulación del instrumento cambiario se 

anunció la formula “PLAZO: 12 meses” y, en la cláusula tercera del 

instrumento se hace referencia a cuatro cuotas (fechas de exigibilidad).  



 Así, ha debido tenerse en cuenta que la fecha de creación del pagaré 

se fijó para el 12 de marzo de 2020 y, conforme a la cláusula tercera del 

pagaré, el último pago –es decir la cuarta cuota se efectuaría en marzo de 

2021- quedó fijado para el mes de marzo de 2021, esto es, doce (12) meses 

después de la creación.  

Luego, no hay posibilidad de confundir, en lo literal del instrumento 

cambiario, el plazo, que refiere al lapso sucedido entre la creación y el pago 

efectivo, con las cuotas o fechas de exigibilidad de la obligación que se pactó 

para ser pagada por instalamentos.  

En suma, la redacción de la cláusula tercera del pagaré no admite, por su 

claridad, duda alguna de la fijación de la fecha de exigibilidad de la 

obligación cambiaria.  

 Ahora bien, en lo que refiere al contrato, en verdad, la cláusula 

segunda del documento privado denominado “OTRO SÍ” determinó la 

exigibilidad del pago para la misma fecha en que se realizara la entrega, real 

y material del vehículo.  

 Al punto, vale destacar que, dentro de los documentos allegados con 

la demanda, se insertó uno de carácter privado denominado “ACTA DE 

ENTREGA VOLQUETA” que da cuenta o hace memoria documental de la 

entrega, real y material del vehículo; igualmente, en dicho documento, se 

advierte noticia de que la entrega fue efectuada el día 12 de febrero de 

2020.  

Luego, conforme a la previsión contractual –clausula segunda del otro sí- la 

exigibilidad del pago puede determinarse a partir de la fecha de entrega que, 

desde luego, ya se acredito documentalmente.  

Por esa razón, dicho título de ejecución, el contrato, resulta claro, en la 

medida en que de él se extrae noticia sobre quien es deudor, quien es 

acreedor y en que consiste la prestación debida, igualmente es expreso pues 

de dichos documentos se puede inferir con claridad la voluntad de las partes 

para obligarse y, finalmente su exigibilidad es determinable conforme a lo 

que se expuso.  

Conforme a lo brevemente expuesto, solicito a su Señoría se sirva acceder a 

las siguientes:  

3. PETICIONES CONCRETAS: 

PRIMERA: REVOCAR el auto atacado para, en su lugar, librar la orden de 

pago en la forma y términos solicitados en la demanda.  

En subsidio de las anteriores, Apelo el auto. Sírvase conceder la alzada.  



Del señor Juez, atentamente,  

 

DIEGO ANDRÉS LESMES LEGUIZAMÓN.                                                                                      

C.C. 1032367596 de Bogotá.                                                                                 

T.P. de A. 191260 del C.S. de la J.  

 


